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Dándo cumplimiento á lo dispuesto en lá Ley estátutáriá 1581 de 2012, lá FUNDACIÓN UNIVERSITARIA 

PARA LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO Y LA INNOVACIÓN IDITEK, debidámente constituidá (en 

ádelánte IDITEK) domiciliádá en lá ciudád de Bárránquillá, determiná lá presente POLI TICA DE 

TRATAMIENTO Y PROTECCIO N EN MATERIA DE DATOS PERSONALES, lá cuál será  informádá á todos los 

tituláres de los dátos recolectádos o que en el futuro se obtengán en el ejercicio de lás áctividádes 

ácáde micás, culturáles, comerciáles o láboráles de IDITEK. 

 

I. ALCANCE Y APLICACIÓN 

IDITEK, está  debidámente constituidá bájo el ordenámiento jurí dico colombiáno, identificádá con el 

Nu mero de Identificácio n Tributáriá (NIT) 901.820.809-8, cuyo domicilio se encuentrá ubicádo en lá 

Cálle 53 No 53-105, en lá ciudád de Bárránquillá, y   con   tele fono   de   contácto (+57) 324 4172684; 

Que IDITEK, párá cumplir con su objeto sociál recolectá, utilizá, custodiá, álmácená, usá, circulá, háce 

trátámiento, modificá, áctuálizá, corrige y suprime dátos personáles con quienes tiene o há tenido 

relácio n o vinculo, táles como, trábájádores y fámiliáres de e stos, áccionistás, consumidores, clientes, 

distribuidores, proveedores, ácreedores, entre otros; 

Por consiguiente, IDITEK es el encárgádo o el responsáble de orgánizárlos en báses de dátos personáles, 

con el fin de ejercer un trátámiento sobre los mismos, ál álmácenárlos, consultárlos, áctuálizárlos, 

compártirlos o eliminárlos. 

Teniendo en cuentá lo ánterior, IDITEK mánifiestá que gárántizá los derechos de lá privácidád, lá 

intimidád, el buen nombre y lá áutonomí á, en el trátámiento de los dátos personáles, y en consecuenciá 

todás sus áctuáciones se regirá n por los principios de legálidád, finálidád, libertád, verácidád o cálidád, 

tránspárenciá, ácceso y circulácio n restringidá, seguridád y confidenciálidád y en cumplimiento de lás 

disposiciones previstás en los ártí culos 15 y 20 de lá Constitucio n Polí ticá, lá Ley 1581 de 2012, el Decreto 

1377 de 2013, el Decreto 886 de 2014 y el Decreto Ú nico 1074 de 2015. 

Así  mismo, de ácuerdo con lo dispuesto en el ártí culo 8 de lá Ley 1581 de 2012, IDITEK mediánte lás 

presentes polí ticás otorgá los cánáles necesários párá que tercerás personás como tituláres de 

informácio n personál y en reconocimiento de su derecho de Hábeás Dátá, ejerzán sus derechos de 

conocer, áctuálizár, rectificár sus dátos personáles, reálicen reclámos y consultás, etce terá. 

Lá áceptácio n de estás polí ticás de trátámiento y proteccio n en máteriá de dátos personál constituye 

condicio n obligátoriá e indispensáble párá estáblecer un ví nculo con lá IDITEK, yá seá á tráve s de lá 

pá giná web (www.iditek.edu.co) o de formá fí sicá en su domicilio. 

 

II. OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

De ácuerdo con lo dispuesto en ártí culo 17 de lá Ley 1581 de 2012, lá IDITEK como responsáble del 

trátámiento de dátos personáles, tendrá  los siguientes deberes: 
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▪ Gárántizár ál titulár, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del derecho de 

há beás dátá. 

▪ Solicitár y conservár copiá de lá respectivá áutorizácio n otorgádá por el titulár párá 

el trátámiento de dátos personáles. 

▪ Informár debidámente ál titulár sobre lá finálidád de lá recoleccio n y los derechos 

que le ásisten en virtud de lá áutorizácio n otorgádá. 

▪ Conservár lá informácio n bájo lás condiciones de seguridád necesáriás párá impedir 

su ádulterácio n, pe rdidá, consultá, uso o ácceso no áutorizádo o fráudulento. 

▪ Gárántizár que lá informácio n seá veráz, completá, exáctá, áctuálizádá, comprobáble 

y comprensible. 

▪ Actuálizár oportunámente lá informácio n y velár porque se mántengá áctuálizádá. 

▪ Rectificár lá informácio n cuándo seá incorrectá y comunicár lo pertinente. 

▪ Respetár lás condiciones de seguridád y privácidád de lá informácio n del titulár. 

▪ Trámitár lás consultás y reclámos formuládos en los te rminos sen áládos por lá 

ley. 

▪ Informár á solicitud del titulár sobre el uso dádo á sus dátos. 

▪ Cumplir los requerimientos e instrucciones que impártá lá Superintendenciá de 

Industriá y Comercio sobre el temá en párticulár. 

▪ En el evento en que el trátámiento seá ejercido mediánte un Encárgádo, IDITEK 

en su cálidád de responsáble deberá  gárántizár que lá informácio n que se 

suministre ál Encárgádo del Trátámiento seá veráz, completá, exáctá, 

áctuálizádá, comprobáble y comprensible y previámente háyá sido áutorizádá 

por el Titulár párá su trátámiento y contárá  con los medios necesários párá 

áctuálizár lá informácio n suministrádá ál Encárgádo. 
 

III. AUTORIZACIÓN POR PARTE DEL TITULAR 

IDITEK, en cumplimiento de sus obligáciones legáles, deberá  exigir ál Titulár de los dátos personáles 

áutorizácio n previá, expresá e informádá párá ejercer trátámiento sobre los dátos personáles á 

suministrár. Lá áutorizácio n por párte del Titulár podrá  ser obtenidá por IDITEK mediánte documento 

fí sico, electro nico u otro formáto que permitá gárántizár su consultá y verificácio n, posterior del 

otorgámiento de dichá áutorizácio n por párte del titulár y de lás entidádes competentes. 

Lá áutorizácio n otorgádá á lá IDITEK deberá  contener, en virtud de lo conságrádo en lá Ley 1581 de 2012, 

lo siguiente: 

▪ Lá informácio n de contácto de lá IDITEK como responsáble del Trátámiento de los dátos 

personáles. Cálidád ádquiridá en virtud del ejercicio de lá recopilácio n de los dátos personáles 

del Titulár; 

▪ Lá descripcio n de lá náturálezá y cárá cter de los dátos personáles recopiládos por IDITEK en su 

cálidád de responsáble del Trátámiento; 
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▪ Lá (s) finálidád (es) del trátámiento de los dátos personáles solicitádos por párte de IDITEK; 

▪ Los cánáles y medios con los que cuentá el Titulár de los dátos personáles párá el ejercicio de su 

derecho de Hábeás Dátá en relácio n con el ácceso, correccio n, áctuálizácio n o supresio n de los 

dátos personáles suministrádos á lá IDITEK. 

 

IV. AVISO DE PRIVACIDAD 

El áviso de privácidád informá ál Titulár los medios con los que cuentá, yá seá de formá fí sicá o 

electro nicá, párá ácceder á lá Polí ticá de Trátámiento de Dátos Personáles de lá IDITEK comunicándo lo 

siguiente: 

▪ Lá informácio n de contácto de IDITEK, en su cálidád de responsáble del Trátámiento de los dátos 

personáles, en virtud del ejercicio de lá recopilácio n de los dátos personáles del Titulár; 

▪ El tipo de trátámiento ál cuál será n sometidos los dátos y lá finálidád del mismo; 

▪ Los cánáles y medios con los que cuentá el Titulár de los dátos personáles párá consultár lás 

polí ticás de trátámiento y proteccio n en máteriá de dátos personáles. 

▪ Los derechos que le ásisten ál Titulár en ejercicio de su derecho de Hábeás Dátá en relácio n con 

el ácceso, correccio n, áctuálizácio n o supresio n de los dátos personáles suministrádos á IDITEK. 

IDITEK deberá  conservár el modelo del áviso de privácidád que háyá trásmitido á los Tituláres de los 

dátos personáles recolectádos, siempre que se sigá efectuándo el trátámiento sobre dichos dátos 

personáles, por consiguiente, perduren lás obligáciones que de e ste se deriven. 

 

V. DEBERES DE LOS ENCARGADOS DEL TRATAMIENTO 

 

En cáso de contár con Encárgádos del Trátámiento, IDITEK ásegurárá  que e stos cumplán con los 

siguientes deberes: 

▪ Gárántizár ál Titulár, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del derecho de há beás dátá 

Conservár lá informácio n bájo lás condiciones de seguridád necesáriás párá impedir su 

ádulterácio n, pe rdidá, consultá, uso o ácceso no áutorizádo o fráudulento; 

▪ Reálizár oportunámente lá áctuálizácio n, rectificácio n o supresio n de los dátos en los te rminos 

de lá Ley 1581 de 2012; 

▪ Actuálizár lá informácio n reportádá por los responsábles del Trátámiento dentro de los cinco (5) 

dí ás há biles contádos á pártir de su recibo; 

▪ Trámitár lás consultás y los reclámos formuládos por los Tituláres en los te rminos sen áládos en 

lá Ley 1581 de 2012; 

▪ Adoptár un mánuál interno de polí ticás y procedimientos párá gárántizár el ádecuádo 

cumplimiento de lá Ley 1581 de 2012 y, en especiál, párá lá átencio n de consultás y reclámos por 

párte de los Tituláres; 

▪ Registrár en lá báse de dátos lá leyendá “reclámo en trá mite” en lá formá en que se regulá en lá 

Ley 1581 de 2012; 
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▪ Insertár en lá báse de dátos lá leyendá “informácio n en discusio n judiciál” uná vez notificádo por 

párte de lá áutoridád competente sobre procesos judiciáles relácionádos con lá cálidád del dáto 

personál; 

▪ Abstenerse de circulár informácio n que este  siendo controvertidá por el Titulár y cuyo bloqueo 

háyá sido ordenádo por lá Superintendenciá de Industriá y Comercio; 

▪ Permitir el ácceso á lá informácio n u nicámente á lás personás que pueden tener ácceso á ellá; 

▪ Informár á lá Superintendenciá de Industriá y Comercio cuándo se presenten violáciones á los 

co digos de seguridád y existán riesgos en lá ádministrácio n de lá informácio n de los Tituláres; 

▪ Cumplir lás instrucciones y requerimientos que impártá lá Superintendenciá de Industriá y 

Comercio. 

 

 

VI. MEDIOS Y CANALES PARA EL EJERCICIO DE HABEAS DATA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en lá Ley 1581 de 2012, IDITEK deberá  suministrár cánáles y medios ál 

Titulár de lá informácio n o dátos personáles párá el ejercicio del Hábeás Dátá, y los cuáles deben ser 

informádos en el áviso de privácidád, táles como: 

▪ Correo electro nico: juridicá@iditek.edu.co 

▪ Formulários, sistemás y otros me todos simplificádos, mismos que deben ser informádos en el 

áviso de privácidád y que encontrárá n en lá pá giná web www.iditek.edu.co 

▪ Servicios de átencio n ál cliente o de reclámácio n en sus instáláciones fí sicás: Cálle 53 No. 53 - 

105 

 

VII. DERECHOS DE LOS TITULARES DE LA INFORMACIÓN Y DATOS PERSONALES 

De conformidád con lo dispuesto en el ártí culo 8 de lá Ley 1581 de 2012 y lo ártí culo 21 y 22 del Decreto 

1377 de 2013, los Tituláres de los dátos personáles suministrádos á IDITEK, tienen los siguientes 

derechos: 

▪ Conocer, áctuálizár y rectificár sus dátos personáles frente á IDITEK en su condicio n de 

responsáble del trátámiento, en relácio n con los dátos párciáles, inexáctos, incompletos, 

fráccionádos, que induzcán á error, o áquellos cuyo Trátámiento este  expresámente prohibido o 

no háyá sido áutorizádo; 

▪ Solicitár pruebá de lá áutorizácio n otorgádá á IDITEK, en su condicio n de responsáble del 

Trátámiento; 

▪ Ser informádo por IDITEK, previá solicitud, respecto del uso que les há dádo á sus dátos 

personáles; 

▪ Presentár ánte lá Superintendenciá de Industriá y Comercio quejás por infrácciones á lo 

dispuesto en lá Ley 1581 de 2012 y lás demá s normás que lá modifiquen, ádicionen o 

complementen, uná vez háyá ágotádo el trá mite de consultá o reclámo ánte el responsáble del 

Trátámiento; 

mailto:jlopez@fundacionidi.edu.co
http://www.fundacionidi.org/
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▪ Revocár lá áutorizácio n y/o solicitár lá supresio n del dáto cuándo en el Trátámiento no se 

respeten los principios, derechos y gárántí ás constitucionáles y legáles; 

▪ Acceder en formá grátuitá á sus dátos personáles que háyán sido objeto de Trátámiento; 

▪ Tener ácceso á medios de contácto otorgádos por IDITEK párá ejercer sus derechos y dár 

áplicácio n á los procedimientos previstos en lá legislácio n colombiáná respecto ál Derecho de 

Hábeás Dátá; 

▪ Solicitár lá supresio n de dátos personáles cuándo en el Trátámiento no se respeten los derechos 

y gárántí ás constitucionáles y legáles, cuándo existá declárátoriá ádministrátivá por párte de lá 

Superintendenciá de Industriá y Comercio de lá infráccio n cometidá por IDITEK respecto ál 

re gimen de proteccio n de dátos personáles; 

DERECHOS DE HABEAS DATA DE NIN OS, NIN AS Y ADOLESCENTES: Quedá proscrito el trátámiento de 

dátos personáles de menores, sálvo áquellos dátos que seán de náturálezá pu blicá, y en este cáso el 

trátámiento deberá  cumplir con los siguientes párá metros: 

á) Responder y respetár el intere s superior de los menores 

b) Asegurár el respeto de los derechos fundámentáles de los menores. 

 

VIII. PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE CONSULTAS, RECLAMOS, PETICIONES DE 

RECTIFICACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y SUPRESIÓN DE DATOS 

 

á) Consultás: Los tituláres o sus cáusáhábientes podrá n consultár lá informácio n personál del 

titulár que repose en IDITEK, quien suministrárá  todá lá informácio n contenidá en el registro 

individuál o que este  vinculádá con lá identificácio n del Titulár. IDITEK gárántizá los siguientes 

mecánismos párá lá consultá de dátos: 

 

▪ Hábilitár medios de comunicácio n electro nicá u otros que considere pertinentes. 

▪ Estáblecer formulários, sistemás y otros me todos simplificádos, los cuáles deberá n ser 

informádos en el áviso de privácidád. 

▪ Útilizár los servicios de átencio n ál cliente o de reclámáciones que tiene en operácio n. 

▪ En cuálquier cáso, independientemente del mecánismo implementádo párá lá átencio n de 

solicitudes de consultá, lás mismás será n átendidás en un te rmino má ximo de diez (10) dí ás 

há biles contádos á pártir de lá fechá de su recibo. Cuándo no fuere posible átender lá consultá 

dentro de dicho te rmino, se informárá  ál interesádo ántes del vencimiento de los 10 dí ás, 

expresándo los motivos de lá demorá y sen álándo lá fechá en que se átenderá  su consultá, lá cuál 

en ningu n cáso podrá  superár los cinco (5) dí ás há biles siguientes ál vencimiento del primer 

plázo. 

Lás consultás podrá n formulárse ál correo: juridicá@iditek.edu.co 

b) Reclámos. En el evento en que los Tituláres del á informácio n o sus cáusáhábientes consideren 

que lá informácio n personál contenidá en lás báses de Dátos de IDITEK debe ser objeto de 
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correccio n, áctuálizácio n o supresio n, podrá n presentár un reclámo ánte IDITEK en su cálidád 

de Responsáble del Trátámiento, el cuál será  trámitádo documentándo el titulár identificácio n, 

descripcio n de los hechos que dán lugár ál reclámo, lá direccio n y tele fono de contácto y los 

documentos que se quierán hácer váler como pruebá en el mismo. Úná vez recibido el reclámo, 

e ste será  trámitádo por bájo lás siguientes instrucciones: 

 

▪ El reclámo deberá  ser enviádo por medio fí sico Cálle 53 No. 53 – 105 o ál correo electro nico 

juridicá@iditek.edu.co Si el reclámo recibido no cuentá con informácio n completá que permitá 

dárle trá mite, se requerirá  ál Titulár párá que dentro de los cinco (5) dí ás siguientes á su 

recepcio n subsáne lás fállás. Sin embárgo, u nicámente se entenderá  que el Titulár há desistido 

del reclámo si tránscurridos dos (2) meses desde lá fechá del recibo del reclámo, el solicitánte 

no presentá lá informácio n. 

▪ En el evento en que IDITEK no seá competente párá dár respuestá ál reclámo, e ste será  

trásládádo á quien correspondá dentro de los dos (2) dí ás há biles siguientes á su recepcio n, 

informándo por escrito lo sucedido ál Titulár. 

▪ El te rmino má ximo párá átender el reclámo será  de quince (15) dí ás há biles contádos á pártir 

del dí á siguiente á lá fechá de su recibo. Cuándo no fuere posible átender el reclámo dentro de 

dicho te rmino, se informárá  ál interesádo los motivos de lá demorá y lá fechá en que se átenderá  

su reclámo, lá cuál en ningu n cáso podrá  superár los ocho (8) dí ás há biles siguientes ál 

vencimiento del primer te rmino. 

 

c) Actuálizácio n y rectificácio n de dátos: Peticio n de áctuálizácio n y/o rectificácio n: IDITEK 

rectificárá  y áctuálizárá , á solicitud del titulár, lá informácio n de e ste que resulte ser incompletá 

o inexáctá, de conformidád con el procedimiento y los te rminos ántes sen áládos, párá lo cuál se 

tendrá  en cuentá: El titulár deberá  állegár lá solicitud ál correo electro nico 

juridicá@iditek.edu.co  en medio fí sico dirigido á lá direccio n Cálle Cálle 53 No. 53 – 105 

indicándo lá áctuálizácio n y/o rectificácio n á reálizár y áportárá  lá documentácio n que sustente 

su peticio n. 

 

d) Supresio n de dátos: En el evento en que el titulár requierá lá supresio n o eliminácio n totál o 

párciál de lá informácio n personál contenidá en lás báses de dátos de IDITEK, en virtud que los 

mismos no seán necesários o pertinentes párá lá finálidád párá lá cuál fueron recábádos o se 

háyá superádo el periodo necesário párá el cumplimiento de los fines párá los que fueron 

solicitádos. 

 

Si lá supresio n es procedente, lá sociedád deberá  reálizár operátivámente lá supresio n de tál 

mánerá que lá eliminácio n no permitá lá recuperácio n de lá informácio n. Sin embárgo, dichá 

solicitud podrá  ser negádá por IDITEK, en su cálidád del responsáble puede negár el ejercicio del 

mismo cuándo: 

▪ El Titulár tengá un deber legál o contráctuál de permánecer en lá báse de dátos. 

mailto:juridica@iditek.edu.co
mailto:juridica@iditek.edu.co
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▪ Lá eliminácio n de dátos obstáculice áctuáciones judiciáles o ádministrátivás vinculádás á 

obligáciones fiscáles, lá investigácio n y persecucio n de delitos o lá áctuálizácio n de sánciones 

ádministrátivás. 

▪ Los dátos seán necesários párá proteger los intereses jurí dicámente tuteládos del Titulár; párá 

reálizár uná áccio n en funcio n del intere s pu blico, o párá cumplir con uná obligácio n legálmente 

ádquiridá por el Titulár. 

 

á) Revocátoriá de lá áutorizácio n. Los Tituláres de los dátos personáles pueden revocár el 

consentimiento ál trátámiento de sus dátos personáles en cuálquier momento, siempre y cuándo 

no lo impidá uná disposicio n legál o contráctuál. Lá revocátoriá totál de lá áutorizácio n podrá  ser 

solicitádá cuándo lás finálidádes consentidás por el titulár párá el trátámiento de lá informácio n 

no corresponden á lo efectuádo por IDITEK, por lo cuál lá sociedád debe dejár de trátár por 

completo los dátos del Titulár. 

Lá revocátoriá párciál de lá áutorizácio n procede cuándo uno de los fines enunciádos por IDITEK no 

procede, sin embárgo, otros de los informádos se mántienen. Por lo cuál previá áutorizácio n otorgádá por 

el Titulár, lá IDITEK u nicámente procederá  con el trátámiento respecto á los fines que siguen vigentes, 

dejá ndose expreso cuáles son los trátámientos que yá no son áutorizádos. 

 

 FINALIDAD DEL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

 

De ácuerdo á lo dispuesto en los ártí culos 4 y 12 de lá Ley 1581 de 2012, el trátámiento de báses de dátos 

personáles debe estár regido por el principio de finálidád legí timá. Por consiguiente, en cumplimiento de 

su deber de informár ál titulár de los dátos personáles, IDITEK les deberá  informár previámente, y 

cuántás veces ásí  lo requierá el Titulár, ácercá del objetivo o propo sito de lá mismá, con el fin que 

conozcán párá que tiene lá sociedád esá báse de dátos. 

Los dátos de cárá cter personál, sin importár su náturálezá yá seán dátos de identificácio n, de ubicácio n, 

dátos socio econo micos o sensibles y que seán suministrádos á IDITEK por personás náturáles en su 

cálidád de Tituláres, y en márco del ejercicio de su áctividád econo micá principál, será n objeto de 

trátámiento conforme lás siguientes finálidádes de cárá cter generál: 

▪ Párá lográr uná eficiente comunicácio n, por cuálquier medio conocido, relácionádá con nuestros 

productos, servicios, ofertás, promociones, áliánzás, contenidos, o párá el cumplimiento de lás 

obligáciones y/o compromisos derivádos de lás reláciones, contráctuáles o no, existentes. 

▪ Párá el cumplimiento de lás obligáciones legáles que involucren dátos personáles de sus grupos 

de intere s. 

▪ Párá lá gestio n comerciál y relácionámiento con sus grupos de intere s. 

▪ Eváluár lá cálidád de sus productos y/o servicios. 

▪ Párá el áná lisis prospectivo sobre tendenciás y preferenciás de sus grupos de intere s en relácio n 

con sus bienes y/o servicios. 
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▪ Párá conocer de mánerá prospectivá lás necesidádes de sus grupos de intere s con el fin de 

innovár y sátisfácer estás. 

▪ Registrár lá báse de dátos en lá cuál se le de trátámiento á lá informácio n ánte lá 

Superintendenciá de Industriá y Comercio, en los te rminos estáblecidos en lá Ley 1255 de 2012 

y el Decreto 886 de 2014 

▪ Párá comunicár á sus grupos de intere s informácio n sobre sus bienes, servicios, publicáciones, 

eventos de cápácitácio n, áctividádes empresáriáles y publicidád ásociádá á su áctividád 

empresáriál, trá tese de bienes y/o servicios. 

▪ Párá desplegár háciá sus grupos de intere s áctividádes de responsábilidád sociál empresáriál. 

 

 MECANISMOS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y DATOS PERSONALES 

 

En ocásio n de lo conságrádo en lá Ley 1581 de 2012 respecto ál principio de seguridád, IDITEK ádoptárá  

lás medidás necesáriás de cárá cter te cnico, humánás y ádministrátivás, mediánte lás cuáles gáránticen lá 

seguridád y el cárá cter privádo de los dátos personáles recolectádos en sus báses de dátos, evitándo su 

ádulterácio n, pe rdidá, consultá, uso o ácceso no áutorizádo o fráudulento. 

 

IDITEK, ejecutá cápácitáciones ál personál que ingresá á lá sociedád respecto á: i) Lá Polí ticá de 

Trátámiento y Proteccio n en máteriá de Dátos Personáles, ii) A mbito de áplicácio n del procedimiento con 

especificácio n detálládá de los recursos protegidos y iii) Lás medidás, normás, procedimientos, reglás y 

está ndáres encáminádos á gárántizár el nivel de seguridád exigido en lá Ley 1581 de 2012 y el Decreto 

1377 de 2013, y reálizá controles perio dicos que se debán reálizár párá verificár el cumplimiento de lo 

dispuesto en el procedimiento de seguridád que se implemente. 

 

 CONSIDERACIONES FINALES 

IDITEK, podrá , cuándo lo considere conveniente, cámbiár los te rminos de sus polí ticás de privácidád y 

trátámiento en máteriá de dátos personáles, sin perjuicio de lás gárántí ás dispuestás en el re gimen 

colombiáno de proteccio n de dátos personáles. Los cámbios sustánciáles efectuádos 

entrárá n en vigor treintá (30) dí ás despue s de que e stos háyán sido publicádos en lá plátáformá o en lá 

pá giná web principál de lá sociedád. 

IDITEK, há dispuesto ál á reá comerciál como lá encárgádá del mánejo de los Dátos Personáles y de lá 

átencio n de los clientes, relácionádá con lá Proteccio n de los Dátos. Está personá es responsáble de lá 

recepcio n y átencio n de peticiones, quejás, reclámos y consultás de conformidád con lá Ley y está Polí ticá. 

Los dátos del contácto son: 



 POLÍTICA DE TRATAMIENTO Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. 

CÓDIGO-OD-SGJ-75 

VERSIÓN: 1.0 

FECHA: MARZO 2025 

COPIA CONTROLADA                                                                 Pá giná 9 de 10 
Se considerá como copiá no controládá en cáso de ser impreso del servidor. 

El Titulár de los Dátos Personáles podrá  hácer váler sus derechos á tráve s del correo electro nico 

juridicá@iditek.edu.co 

El Titulár de los dátos sujeto á trátámiento por IDITEK podrá  comunicárse con lá sociedád en el evento 

en que considere que otrá personá le está  vulnerándo un derecho conforme á está polí ticá de privácidád. 

En cuyo cáso podrá  remitir correo electro nico con lá descripcio n de los detálles del cáso, á lá siguiente 

direccio n juridicá@iditek.edu.co 

De iguál mánerá, en el evento en que el Titulár desee reálizár preguntás y consultás respecto á lo 

expresádo en está polí ticá de privácidád, lás puede formulár á lá siguiente direccio n electro nicá:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Responsable : FÚNDACIO N ÚNIVERSITARIA PARA LA INVESTIGACIO N, EL DESARROLLO Y LA 

INNOVACIO N IDITEK 

NIT : 901.820.809-8 

Dirección 

física 

 

: Cálle 53 No 53 - 105. Bárránquillá- Atlá ntico. 

Correo 

electrónico 

 

: juridicá@iditek.edu.co 

Teléfono : (+57) 3244172684 

mailto:jlopez@fundacionidi.edu.co
mailto:jlopez@fundacionidi.edu.co


 POLÍTICA DE TRATAMIENTO Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. 

CÓDIGO-OD-SGJ-75 

VERSIÓN: 1.0 

FECHA: MARZO 2025 

COPIA CONTROLADA                                                                 Pá giná 10 de 10 
Se considerá como copiá no controládá en cáso de ser impreso del servidor. 

 

CONTROL GESTIÓN DE CAMBIOS. 

 

Fecha anterior Versión anterior Motivo del cambio 

Márzo 2025 1.0 Creácio n del formáto 

   

   

   

 


